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La Fiscalía Nacional Econó- 

mica (FNE)archivó la fiscaliza- 

ción del Acuerdo Extrajudicial 

suscrito con Tiangi Lithium 

en agosto del 2018 sobre su 

participación en SQM, que 

estableció restricciones cor- 

porativas ala participación de 

la china en la minera y obliga= 

ciones de reporte periódico a 

la FNE, entre otras medidas. 

La investigación de fiscali- 

zación sobre el cumplimiento 

de estas medidas -que se 

mantuvieron vigentes por 

seis años, hasta el 17 de abril 

de 2025- fue realizada por la 

FNE de manera continua desde 

fines de 2018, sin que fuesen 

detectados incumplimientos 

por parte de Tiangi. 

La Fiscalía le había impuesto 

una serie de cortapisas a Tianqi 

luego de su entrada a SQM, 

que derivaron en que no podía 

designaren la mesa de la firma 

chilena a ningún directivo, 

ejecutivo ni empleado suyo 

y también que los directores 

nombrados con sus votos 

tenían que abstenerse de co- 

nocer y participar en todo lo 

relacionado al negocio del litio. 

Motivos de la FNE 
En virtud del análisis efec- 

tuado de los mercados involu- 

Sin riesgos 
anticompetitivos: F NE 
archiva fiscalización 

sobreparticipación: 

  

Hl Las restricciones y medidas periódicas que tuvo que 
cumplir la empresa china de litio se mantuvieron 
por seis años. 

    

crados (carbonato e hidróxido 

de litio) desde la suscripción 

del acuerdo extrajudicial hasta 

el término de las medidas, la 

FNE concluyó que su plazo 

de vigencia fue suficiente y 

pertinente. 

Lo anterior, indicó el ente 

fiscalizador, “porqueenelaná- 

lisis realizado por su División 

de Fiscalización fue posible 

constatar que en el período se 

mantuvieron y profundizaron 

diversos factores identificados 

el2018al suscribirse el Acuerdo 

Extrajudicial que atenuaban 

los riesgos anticompetitivos 

detectados”. 

Entreestos factores se cuen- 
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tan una caída de participación 

agregada de mercado de SOM 

y de los actores relacionados 

a través de vínculos estruc- 

turales (Tianqi y Albemarle 

Corporation) en los mercados 

relevantes; una caída en la 

participación agregada de los 

mismos en las cifras totales 

de capacidad de extracción 

de concentrado de litio; y 

la entrada y expansión de 

competidores tanto en los 

mercados relevantes como en 

la extracción de concentrado 

de litio. 

Sin perjuicio del archivo de 

estafiscalización y del término 

de las medidas, Tianqi seguirá 

sujeta a las reglas generales 

de libre competencia, espe- 

cialmente a la prohibición 

de interlocking, contemplada 

en el artículo 3? letra d) del 

Decreto Ley N*211 de 1973, 

y la normativa relativa a las 

sociedades anónimas, precisó 

la FNE. 

Respecto aeventuales efec- 

tos coordinados que pudiesen 

derivar de la anunciada aso- 

ciación público-privado entre 

Codelco y SQM, estos fueron 

abordados, a fines de abril 

pasado, al aprobarse dicha 

operación deconcentración por 

esta FNE sujeta al compromiso 

de cumplimiento de medidas 

de mitigación. 

  

El 
distancia 

  
EQUIPAMIENTO DE SERIE 

Climatizador Monitor de 
0 Bi Zona 1 OLEO e Punto Ciego a 

FORD TERRITORY 

  

S DESDE 

:169.900" 
  

OPCIONALES 

  

PRECIO DESDE $17.990.000 

Control Apertura 
f 4 Crucero A automática 

Adaptativo de maletero 

  

  
EXCLUSIVO CON FINANCIAMIENTO FORUM. 

    

[ANAIS CTC: $10.194.000 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/06/2025
  $2.829.867
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      38,02%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 5


